
Munic¡pal¡dad Distr¡tal
Mariano Melgar vtsTos:

El lnforme N"593-2024-OGRH-OGA-MDMM con fecha 26.i2.2024 de ta Of¡cina de cest¡ón de
Recursos Humanos, lnforme N'030-2024-MMCHL-OGRH-OGA-MDMM con fecha 01.10.2024 de
la Técnico Administratjvo de control de personal, Dictamen Legal N"427-2024-OGAJ-MDMM con
fecha 27 j22024 de la Oflcina General de Asesoría Jurídica:

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescr¡to en el artículo 194' y 195" de la Constituc¡ón Politica del Peru, en
concordancia con el Articulo ll y lV del Títuio Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía politica, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Polít¡ca del Perú establece
para las municipalidades, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de
admin¡stración, con su.ieción al ordenamiento juríd¡co;

Que, el presente proceso se r¡ge por el Princ¡pio de legal¡dad que preceptúa el Texto Único
Ordenado - TUO de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General, en la que
las autoridades adm¡n¡strat¡vas deben actuar con respeto a la Const¡tución, la ley y al derecho,
dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les
fueron confe das;

Que, el ¡¡teral a) del articulo 35" del Decreto Legislaüvo N' 276 establece, como una de las
causales para el cese definit¡vo de la Carrera Adm¡nistrat¡va, el límite de edad al cumplir setenta
(70) años. Asimismo, el artículo 183'del Reglamento, aprobado mediante Deorelo Supremo N'
005-90-PCM, dispone que "el término de la Carrera Adm¡nistrativa se formaliza med¡ante
resolución emitida por el t¡tular de la Entidad o por quien se encuentre debidamente facultado
para ello, debiendo indicarse de manera expresa la causal invocada y adjuntarse los documentos
que acrediten dicha causal"; por lo que se concluye que una de las causales de cese definilivo de
la Carrera Administrativa se produce al cumpl¡r los setenta (70) años de edad. Para tal efecto, el
titular de una entidad públ¡ca deberá em¡t¡r una resolución para declarar el cese por límite de
edad de su personal;

Que, sobre el particular, cabe señalar que el Tribunal Constituc¡onal ha man¡festado (EXP. N"
560-2002-AA/TC) que: "(...) el cese por límite de edad no puede cons¡derarse, str¡cto sensu, un
derecho ni mucho menos un beneflcio, s¡no tan sólo una situación que genera ext¡nción del
vínculo laboral (...)". En tal sentido, el cese por lím¡te de edad constituye una causal objetiva de
la terminación de la relación de trabajo, por lo que el cese justificado por límite de edad se
mater¡aliza a través de la resolución correspond¡ente emit¡da por la Ent¡dad empleadora. Al
respecto, no se ha establec¡do en el Decreto Legislativo N" 276 ni en su reglamento el p¡azo para
la emisión de dicha resoluc¡ón, de lo cual también se desprende la existencia de obligación de
Ias ent¡dades de emitir la resoluc¡ón de cese de forma inmed¡ata una vez cumpl¡do el supuesto
de hecho de ¡a norma (cumplimiento de los 70 años de edad del serv¡dor);
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Que, de la eva¡uación de la documentación que obra en el expediente aparece el informe
escalafonar¡o de la servidora LUCY ISABEL NUNEZ VDA DE TORRES, según lnforme N"030-

024-MMCHL-OGRH-OGA-MDMM de la Técnico Administrativo de Control de Personal. donde
aparece que la servidora tiene como fecha de nac¡miento: 08 de jul¡o de 1953, por lo que habría
cumplido 70 años de edad el 08 de julio de 2023, teniendo a la fecha mas de 71 años de edad;

Que, asi mismo, debe tenerse presente lo señalado por el Tribunal Constitucioñal én la
sentenc¡a recaÍda en el Expediente N'077468-2006-PA/TC en el cual em¡te el s¡gu¡ente
pronunciamiento, en cuanto a garantizar el derecho a la pensiÓn:

"7. En el caso de autos si bien es cierto que la emplazada ha cesado a la recurrente en sus
labores aplicando la Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrativa y de remunerac¡ones del
Sector Públ¡co - Decreto Leg¡slat¡vo N'276, l¡teral c) del art¡culo 34"concordante con el l¡teral
c) del a(lculo 182 del reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Admin¡strativa se produce
por la causa justificada de lim¡te de 70 años de edad, conforme se adv¡erte de la Carta (...)
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obrante a foias 25, también to es que en el régimen privado el legislador ha previsto un
tratamiento más favorable para la jubilación obl¡gatoria ex lege, del trabajador que cumpla 70
años, toda vez que en dicho supuesto procede la jubiteción siempre gue tenga derecho a
pensión de jubilac¡ón, cualqu¡er sea su monto, como lo precisa con acierto el artículo 30 del
Decreto Supremo N"001-96-TR - Reglamento del Texto único Ordenado del Decreto
Legislativo N"728 - Ley de fomento del Empleo";

Que, del análisis de la citada jurisprudencia, se advierte que el cese por lim¡te de edad puede
operar en tanto no afecte el acceso del servidor a una pénsión dentro de a¡gún régimen
previsional, esto es, se valida la excepción del cese por l¡m¡te de edad, por un plazo razonable,
respecto de aquellos servidores que aún tengan latente su derecho a pensión de jubilación, a fin
de garant¡zar su derecho constitucional a la seguridad social y a la libertad de acceso a las
prestaciones de salud y pens¡ones que les as¡ste, basado en los princ¡pios constituc¡onales de
un¡versal¡dad e igualdad que fundan el derecho en mención;

Que, así mismo el lnforme Técnico N'1324-2019-SERVIR/GPGSC, ¡ndica lo siguiente: "(...)
3.2. El cese justificado por lím¡te de edad se mater¡al¡za a través de la resolución
correspondiente, emitida por la entidad empleadora. Al respecto, no se ha establecido en el
Decreto Legislativo N'276 ni en su reglamento el plazo para la emisión de dicha resolución, de lo
cual también se desprende la ex¡stencia de la obligación de las ent¡dades de em¡tir la resolución
de cese de forma inmediata una vez cumplido el supuesto de hécho de la norma (cumplim¡ento
de los 70 años del servidor). 3.3. el cese por limite de edad no debe de afectar el derecho del
servidor al acceso a una pensión dentro de algún régimen previsional, por tanto, las ent¡dades
publ¡cas pueden diferir la em¡s¡ón de la resolución de cese por tal motivo por un plazo razonable
a efectos de salvaguardar el derecho previsional de dicho serv¡dor (...)";

Que, merituado el lnforme N"593-2024-OGRH-OGA-MDMM de la Of¡cina de cestión de
Recursos Humanos en el cual se solicita el cese deflnitivo de la servidora por l¡mite de edad y el
Dictamen Legal N"427-2024-OGAJ-MDMM de la Oficina General de Asesoría Juríd¡ca,
corresponde emitir acto resolutivo d¡spon¡endo el cese por lím¡te de edad de la servidora, y;

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, y en uso de las facultades
conferjdas por el artículo 20', inciso 6), concordante con artículo 43'de Ia Ley N'27972 - Ley
Orgánica de Municipal¡dades,

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.. DISPONER eI CESE PoR CAUSAL DE LIMITE DE EDAD , a partir del
E TORRES,31 de dic¡embre de 2024, de la servidora nombrada LUCY TSABEL NUÑEZ VDA D

dando por concluido el vínculo laboral con la entidad al amparo del art¡culo 34" ¡nc. c) y artículo
35' ¡nc. a) del D. Leg. N' 276, en concordanc¡a con el artículo 183' del D.S. N"005-90-PCM.

ARTíCULO SEGUNDO.- EXPRESAR, et agradec¡miento a ta servjdora LUCY TSABEL NUñEZ
VDA DE TORRES por los servicios prestados a la Municipalidad D¡str¡tal de Mariano Melgar.

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR , a la Ofic¡na General de Administración el cumplimiento de
la presente, así como, los procedim¡entos para la liqu¡dación y demás benef¡cios soc¡ales que le
correspondan conforme a ley.

ARTICULO CUARÍO.- ENCARGAR a la Oficina ceneral de Atención al C¡udadano y Gestión
Documentaria la notifcación de la presente, y a la Olcina de Modern¡zación y Técnologías de
lnformación y Comunicación su publicación en el PORTAL WEB de la Mun¡cipal¡dad Distrital de
Mar¡ano Melgar, y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión
corresPond¡ente.

REG SE, COMUNiQUESE Y CÚMPLAS
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